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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Salud en las reuniones:

• No. 12-PLO-2025-CD, del 12 de junio de 2025, en la que fue presentada;

• No. 15-SLO-2025-CD, del 11 de noviembre de 2025, en la que se decidió
el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.15-SLO-2025-CD, de la reunión del martes, 11 de noviembre de

2025;

b) Asistencia No. 15-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del martes,

11 de noviembre de 2025;

c) Reporte núm.00157-2025-SLO, del 31 de octubre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.04134-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al

presidente de la República otorgar los fondos al Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Social para el desarrollo de un programa piloto de reverdecimiento

de los hospitales del país. Proponente, diputado Mateo Evangelista Espaillat
Tavárez; después de analizar el contenido de la iniciativa y el reporte de la
Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al
Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Salud

Pública y Asistencia Social, para que, en coordinación con las del Ministerio

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realicen una jornada de
embellecimiento y jardinería en los espacios exteriores de los hospitales

públicos del país.

Considerando primero; Que conforme a la Constitución loda persona tiene
derecho a la salud integral. En consecuencia, el Estado debe velar por la
protección de la salud de todas las personas, el acceso al agua potable, el
mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones

higiénicas, el saneamiento ambiental, así como procurar los medios para la
prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a

medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a
quienes la requieran;

Considerando segundo; Que el texto constitucional consagra que toda
persona tiene derecho, tanto de modo individual como colectivo, al uso y goce

sostenible de los recursos naturales; y a habitar en un ambiente sano,

ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo y preservación de las
distintas formas de vida, del paisaje y de la naturaleza;

Considerando tercero: Que la Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, dispone la necesidad de
impulsar el desarrollo de la red pública de salud y de redes privadas,

articuladas por niveles de atención, incluyendo la asistencia prehospitalaria y
traslado sanitario, que brinden atención integral, con calidad y calidez.
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sustentada en una estrategia de atención primaria en salud a nivel nacional,

que tome en cuenta las necesidades de los diversos grupos poblacionales;

Considerando cuarto: Que, según los estudios del Banco Interamericano de

Desarrollo, en 2012, en el marco de la iniciativa Ciudades Resilientes, existe

una correlación directa entre la salud física y mental de las personas y el

entorno en el que habitan, evidenciando que la disponibilidad de áreas verdes

contribuye a reducir las enfermedades mentales y a mejorar la salud general

de la población;

Considerando quinto: Que el economista y catedrático argentino-español

Carlos Rodríguez Braun, en un artículo publicado en 2018, destacó que los

espacios verdes en hospitales inciden positivamente en los pacientes, sus
familiares y el personal de salud. En específico, estos espacios contribuyen a:
reducir el estrés, el dolor y la depresión; mejorar la calidad de vida en los

enfermos crónicos o terminales; crear un ambiente adecuado donde el paciente
pueda realizar terapias físicas, horticulturales; y ofrecer un espacio donde el

personal médico pueda descansar en sus pausas laborales y desestresarse, lo

que favorece el aumento de la producción y la calidad del servicio;

Considerando sexto: Que resulta necesario que el Ministerio de Salud

Pública, en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, diseñe e implemente planes, reglamentos y acciones que
promuevan la creación de jardines y espacios verdes de dispersión en los
centros hospitalarios del país, en función del nivel de especialidad,

presupuesto y disponibilidad de espacio de cada establecimiento.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y sus modificaciones;

Vista: La Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, del 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. +

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), para que, en

coordinación con las del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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(MIMARENA), realicen jornadas de embellecimiento y jardinería en los espacios

exteriores de los hospitales públicos del país.

Por la Comisión Permanente de
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD

ACTA NO.15-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 11 de noviembre de 2025
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:20 a. m.

Hora de cierre: 11:51 a. m.

Lugar: Salón Hatuey De Camps Jiménez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Diómedes Ornar Rojas
2. Gilda Mercedes Moronta

3. Damarys Vásquez Castillo
4. Ana Miledy Cuevas

5. Gregoria Monserrat Santana Silla
6. José Antonio Fabián Beltré

7. Juan Bolívar Cuevas Davis

8. Margarita Tejeda de la Rosa

9. Millys Johanna Martínez Morillo
10. Ramón Antonio Bueno Patiño

presidente
vicepresidenta
secretaria

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco
2. Anny Veleissy Mambrú Rodríguez
3. Lidia Esther Pérez de Taveras

4. Mima Josefina López Francisco de Matos

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Francisco Alberto Díaz García

DIPUTADOS INVITADOS

1. Antonio Brito Rodríguez
2. Carlos Alberto Pérez Hernández

3. Carmen Aurelia de la Rosa Pérez

4. Eudy Maldonado de la Cruz
5. Faustina Guerrero Cabrera

6. Héctor Fodil Rosa Mercedes

7. Jeovanny Ventura Rivera
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Beyaniris Rosario
2. Delmira Abreu

3. Luchis Pérez

4. Élbido Ant. Guzmán Veloz

5. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria

Abogada

Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las siguientes iniciativas:

• No. 03977-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) la construcción de una

Unidad de Atención Primaria (UNAP) en la comunidad La Ermita,

municipio Moca, provincia Espaillat. Proponente, diputada Shirley
Antonia López Féliz.

• No. 04502-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica el artículo

20 de la Ley núm.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de

Salud. Proponente, diputada Mima Josefina López Francisco de

Matos;

• No. 04649-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la Ley
No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
Proponentes, diputados Onavel Andrés Aristy Cedeño y Jorge
Manuel Zorrilla González;

• No. 03308-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a las autoridades del Programa de Medicamentos
Esenciales/Centro de Apoyo Logístico (Promese/CAL) la

instalaeión de una farmacia en la UNAP de la comunidad de San

José de Mendoza, municipio Santo Domingo Este. Proponente,
diputado Juan José Rojas Franco;

• No. 03696-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual se solicita al presidente de la

República instruir al ministro de Salud Pública, y al director del

Servicio Nacional de Salud la creación de un banco de tejidos de
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materiales anatómicos en el hospital Cabral y Báez, con el objetivo
de almacenar, tratar y preservar tejidos con fines terapéuticos,
investigativos y educativos. Proponente, diputada Mima Josefina

López Francisco de Matos;

• No. 04052-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir a las autoridades competentes asignar los

recursos necesarios para la construcción de un centro nacional de

neurodesarrollo y autismo dentro de la planificación de futuros

complejos sanitarios o red nacional de hospitales. Proponente,

diputada Dellys Dumidia Féliz Rodríguez. CON OFITREL.

• No. 04133-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social la elaboración y publicación de un inventario y un mapa de

georreferenciación de los centros de salud del país. Proponente,

diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. CON OFITREL.

• No. 04134-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República otorgar los fondos al Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Social para el desarrollo de un programa piloto de
reverdecimiento de los hospitales del país. Proponente, diputado
Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. CON OFITREL.

• No. 04026-2024-2028-CD. Proyecto de ley que garantiza la

vacunación gratuita en niñas y niños entre nueve y trece años,

para la prevención del cáncer cervicouterino en la República
Dominicana. Proponentes, diputados José Antonio Fabián Beltré,

Agustín Burgos Tejada, Gilda Mercedes Moronta Guzmán y Ramón
Antonio Bueno Patiño. CON OFITREL.

• No. 04410-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) para la creación de una

Unidad de Intervención en Crisis en el hospital regional Dr. Antonio

Musa, provincia San Pedro de Macorís. Proponentes, diputados
Héctor Fodil Rosa Mercedes, Carmen Ligia Barceló González, Jorge

Manuel Zorrilla González, Luis Gómez Benzo y Miguel Arredondo

Quezada;

• No. 04577-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la Ley
núm.329-98, del 11 de agosto de 1998, que regula la donación y
legado, extracción, conservación e intercambio para trasplante de
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órganos y tejidos humanos y su reglamento de aplicación.
Proponente, diputada Mima Josefina López Francisco de Matos.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 11:20 a. m., del martes, 11 de noviembre de 2025, el diputado

Diómedes Ornar Rojas, presidente de la Comisión Permanente de

Salud, inició la reunión ordinaria, con el cuórum y la ratificación de los

temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden, expuso lo siguiente:

Buenos dias, miembros de esta Comisión Permanente de Salud, invitados

especiales presentes diputados Eudy Maldonado de la Cruz, Carlos

Alberto Pérez Hernández, Héctor Fodil Rosa Mercedes y Antonio Brito
Rodríguez.

Tenemos las excusas de las diputadas Lidia Esther Pérez de Taveras, Ana

Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez y

Mima Josefina López Francisco de Matos.

En la reunión pasada leimos varios proyectos, pero al final se nos rompió
el cuórum y no pudimos someterlos a votación porque hubo

inconvenientes con algunos diputados que iban para unos actos a San

Cristóbal, era la fecha de conmemoración de la Constitución de la

República dominicana, el día 6 de noviembre.

A esta comisión llegaron dos proyectos, en los cuales se solicita reformar

la Ley General de Salud. Pero como hay una comisión bicameral que los

está conociendo, de reforma a la ley 42-01, nosotros como Comisión de

Salud nos vamos a desapoderar de ambos proyectos y a enviarlos a la

Comisión Bicameral para que los conozca, o iremos allá a conocerlos,

porque casi todos los miembros de aquí pertenecen a la comisión

bicameral.

Diputado Ramón Antonio Bueno Patiño: Doctor, una pregunta,
¿nosotros como comisión los podemos enviar o devolverlos al hemiciclo?

Diputado Diómedes Ornar Rojas: No. Es a la secretaría general que
tenemos que enviarlo. Hoy tenemos la excusa de la diputada Lidia Esther

Pérez de Taveras. En ese mismo orden, contamos con la presencia de los
miembros de la comisión Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Damarys
Vásquez Castillo, Ana Miledy Cuevas, Gregoria Monserrat Santana Silíá,

José Antonio Fabián Beltré, Juan Bolívar Cuevas Davis, Margarita Tejeda
de la Rosa, Millys Johanna Martínez Morillo, Ramón Antonio Bueno

Patiño y Diómedes Ornar Rojas, quien preside la comisión.

Las dos iniciativas que están en agenda para rendirles informes de

desapoderamiento son las siguientes:
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